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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE JUVENTUD 

XI LEGISLATURA 
 

CELEBRADA EL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. ISABEL AYMERICH D´OLHABERRIAGUE 
ILMO. SR. D. PEDRO MARÍA CORRAL CORRAL 
ILMO. SR. D. EDUARDO FERNÁNDEZ RUBIÑO 
ILMO. SR. D. JAVIER GUARDIOLA ARÉVALO 
ILMA. SRA. Dª. ESTHER PLATERO SAN ROMÁN 
ILMO. SR. D. SERGIO BRABEZO CARBALLO 
ILMO. SR. D. JAVIER PÉREZ GALLARDO 
 
LETRADO: D. ALFONSO ARÉVALO GUTIÉRREZ 

 
 
 
 En Madrid, siendo las once horas del día dos de diciembre de dos mil veinte, se reúnen 
en la Vía Telemática los Ilustrísimos Señores Diputados anteriormente relacionados, con 
el fin de celebrar reunión de Mesa y Portavoces de la Comisión de Juventud debidamente 
convocada al efecto. 
 
 En la misma se adoptan los siguientes ACUERDOS: 
 
 PRIMERO: 
 
  Eliminar de la relación de Asuntos Pendientes los que figuran como Otros Escritos. 
 
 
 SEGUNDO: 
 
 Fijar sesión de Comisión el día 14 de diciembre de 2020, a las 10:00 horas con el 
siguiente Orden del Día: 
 
1.º PCOC 1287/20 RGEP 19653 a iniciativa del Sr. D. Javier Guardiola Arévalo, 

Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, se pregunta si tiene 
previsto el Consejo de Gobierno realizar algún estudio para conocer la realidad en la 
que vive la juventud. 



 

 

Comisión de Juventud 

 

- 2 - 

 
2.º PCOC 2013/20 RGEP 27424 a iniciativa de la Sra. Dª. Vanessa Lillo Gómez, 

Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, 
al Gobierno, se pregunta cómo van a regular las competencias y funcionamiento de 
la Mesa de Coordinación de Juventud. 

 
3.º PCOC 2041/20 RGEP 27870 a iniciativa del Sr. D. Javier Guardiola Arévalo, 

Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, se pregunta si tiene 
previsto el Consejo de Gobierno realizar alguna medida extraordinaria para actuar 
sobre la salud mental de la juventud. 

 
4.º PNL 308/20 RGEP 27264 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente 

objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que 
promueva el cierre del Consejo de la Juventud derogando la Ley 8/2017, de 27 de 
junio, de Creación del Consejo de la Juventud de la Comunidad de Madrid. 

 
5.º Ruegos y preguntas. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las once horas y 
treinta minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  EL SECRETARIO 

    

    

    

Fdo.: Isabel AYMERICH 
D´OLHABERRIAGUE 

Fdo.: Eduardo FERNÁNDEZ RUBIÑO 

 


